
(13.300.000 pts.), Lote n.º 13 por CATORCE MILLONES DOSCIENTAS
MIL PESETAS (14.200.000 pts.), Lote n.º 15 por DIEZ MILLONES
CUATROCIENTAS MIL PESETAS (10.400.000 pts.), Lote n.º 16 por
SEIS MILLONES NOVECIENTAS MIL PESETAS (6.900.000 pts.), Lote
n.º 2 adjudicado a IBM, S.A. por importe de NUEVE MILLONES
NOVECIENTAS OCHENTA Y UNA MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y SIETE
PESETAS (9.981.557 pts.), Lotes n.º 3 y 5 adjudicado a IZASA, S.A.
por importe de Lote n.º 3 DIECISIETE MILLONES NOVECIENTAS
CINCUENTA MIL PESETAS (17.950.000 pts.) y Lote n.º 5 por SEIS
MILLONES DOSCIENTAS MIL PESETAS (6.200.000 pts.), Lote n.º 4
adjudicado a VARIAN IBERICA por VEINTISEIS MILLONES DE
PESETAS (26.000.000 pts.), Lote n.º 8 adjudicado a TELSTAR, S.A.
por UN MILLON QUINIENTAS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS
OCHENTA Y DOS PESETAS (1.593.882 pts.), Lote n.º 9 adjudicado
a PHARMACIA BIOTECH, S.A. por CATORCE MILLONES NOVECIENTAS
CINCO MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y UNA PESETAS (14.905.891
pts.), Lote n.º 14 adjudicado a CHACONSA por DOCE MILLONES DE
PESETAS (12.000.000 pts.).

Mérida, 30 de diciembre de 1993.

El Secretario General Técnico
SEBASTIAN MURILLO CRUZ

RESOLUCION de 29 de diciembre de
1993, por la que se acuerda la
adjudicación definitiva del suministro de
equipamiento para el Instituto Tecnológico
de las Rocas e Industrias Auxiliares de la
Construcción.

Por Resolución de la Consejería de Industria y Turismo de 29 de
diciembre de 1993, se ha adjudicado el contrato de suministro del
EQUIPAMIENTO PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE LAS ROCAS E
INDUSTRIAS AUXILIARES DE LA CONSTRUCCION en la cantidad de
CIENTO VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTAS CINCUENTA Y UNA MIL
OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS PESETAS, correspondientes a los
LOTES N.º 1 y 9, adjudicado a EDIBON, S.A. por importe de Lote
n.º 1 ONCE MILLONES DOSCIENTAS MIL PESETAS (11.200.000 pts.),
Lote n.º 9 por SIETE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS
SESENTA PESETAS (7.086.260 pts.), LOTES N.º 2, 4 y 14
adjudicados a SERVOSIS, S.A. por importe de Lote n.º 2 SEIS

MILLONES NOVECIENTAS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTAS
SETENTA Y DOS PESETAS (6.967.972 pts.), Lote n.º 4 por DOS
MILLONES CIENTO VEINTE MIL VEINTIUNA PESETAS (2.120.021 pts.),
Lote n.º 14 por ONCE MILLONES QUINIENTAS SETENTA Y UNA MIL
QUINIENTAS TREINTA Y TRES PESETAS (11.571.533 pts.), LOTE N.º
5 adjudicado a A.S.L. APARATOS CIENTIFICOS por importe de UN
MILLON SETECIENTAS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTAS CINCUENTA
PESETAS (1.776.750 pts.), LOTES N.º 6, 12, 13, y 16 adjudicados
al CORTE INGLES, S.A. por importe de Lote n.º 6 QUINIENTAS
OCHENTA Y UNA MIL QUINIENTAS PESETAS (581.500 pts.), Lote n.º
12 por CUATRO MILLONES TRESCIENTAS MIL PESETAS (4.300.000
pts.), Lote n.º 13 por CUATRO MILLONES OCHOCIENTAS MIL
PESETAS (4.800.000 pts.), Lote n.º 16 por TREINTA Y SIETE
MILLONES OCHOCIENTAS OCHO MIL PESETAS (37.808.000 pts.),
LOTE N.º 10 adjudicado a PHILIPS IBERICA, S.A.E. por importe de
VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL
PESETAS (24.955.000 pts.), LOTE N.º 11 adjudicado a TALLERES
JASO, S.A. por importe de DIEZ MILLONES SEISCIENTAS OCHENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTAS PESETAS (10.684.800 pts.).

Mérida, 30 de diciembre de 1993.

El Secretario General Técnico
SEBASTIAN MURILLO CRUZ

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1993,
por la que se acuerda la adjudicación
definitiva del suministro de equipos de
formación para el Instituto Tecnológico del
Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal en
San Vicente de Alcántara.

Por Resolución de la Consejería de Industria y Turismo de 29 de
diciembre de 1993, se ha adjudicado el contrato suministro de
EQUIPOS DE FORMACION PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DEL
CORCHO, LA MADERA Y EL CARBON VEGETAL en la cantidad de
TRECE MILLONES OCHOCIENTAS CUARENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO PESETAS (13.849.385 pts.), a la
empresa EL CORTE INGLES, S.A. con el siguiente detalle: Lote n.º 1.:
2.529.285 pts., Lote n.º 3.: 2.498.700 pts., Lote n.º 4.: 300.000
pts., Lote n.º 5.: 1.789.500 pts., Lote n.º 6.: 1.996.000 pts., Lote
n.º 7.: 1.296.600 pts., Lote n.º 8.: 1.200.000 pts., Lote n.º 10.:
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320.000 pts., Lote n.º 11.: 320.000 pts., Lote n.º 12.: 300.000 pts.
y Lote n.º 13.: 1.299.300 pts.

Mérida, 30 de diciembre de 1993.

El Secretario General Técnico
SEBASTIAN MURILLO CRUZ

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1993,
por la que se acuerda la adjudicación definitiva
del suministro de red de comunicaciones para

el Instituto Tecnológico del Corcho, la Madera y
el Carbón Vegetal en Mérida.

Por Resolución de la Consejería de Industria y Turismo, de 30 de
diciembre de 1993, se ha adjudicado el contrato de suministro de
RED DE COMUNICACIONES PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DEL
CORCHO, LA MADERA Y EL CARBON VEGETAL a la empresa I.B.M.
por importe de SEIS MILLONES NOVECIENTAS TREINTA Y CUATRO
MIL CINCUENTA Y CUATRO PESETAS (6.934.054 pts.).

Mérida, 30 de diciembre de 1993.

El Secretario General Técnico
SEBASTIAN MURILLO CRUZ
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de enero de 1994, por la que
se anuncia a concurso público el suministro
de «Pienso y correctores vitamínicos para
alimentación de ganado», por el
procedimiento de urgencia.

Se anuncia a concurso público el suministro de «Pienso y
correctores vitamínicos para alimentación de ganado».

Por un importe máximo de 6.000.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de
Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del décimo día hábil contando a partir de su publicación en el
D.O.E., en el Registro General de la Consejería de Agricultura y
Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán

reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente sesión de
la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se celebre
a partir de la fecha límite de entrega de ofertas, en la calle
Almendralejo, 14 (Consejería de Economía y Hacienda) en Mérida.

Mérida, 11 de enero de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

ORDEN de 11 de enero de 1994, por la que
se anuncia a concurso público el suministro
de «Cereales», por el procedimiento de
urgencia.

Se anuncia a concurso público el suministro de «Cereales».

Por un importe máximo de 8.850.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
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